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ORDEN DEL DÍA Nº 1608

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la fabri-
cación de vallas a cargo de organismos dependientes 
del Ministerio de Defensa de la Nación. Garré 
(4.544-D.-2017.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 

proyecto de resolución de la señora diputada Garré, por 
el que solicita pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la fabricación de vallas a cargo de organismos 
dependientes del Ministerio de Defensa de la Nación, 
y otras cuestiones conexas; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 2017.

Nilda C. Garré. – Héctor M. Gutiérrez. – 
Horacio F. Alonso. –  Jorge M.  D’Agostino. 
– Alejandro C. A. Echegaray. – Álvaro G. 
González. – Carlos G. Roma. – Jorge O. 
Taboada. – Luis R. Tailhade. 

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar que el Poder Ejecutivo brinde a esta Ho-
norable Cámara de Diputados información detallada 

* Art. 108 del reglamento.

sobre la fabricación de vallas a cargo de organismos 
dependientes del Ministerio de Defensa de la Nación.

1. Describa la situación de la línea de producción 
de vagones de carga en la Fábrica Militar Río Tercero, 
dependiente de Fabricaciones Militares. Detalle la 
cantidad de personal actualmente empleado en esas 
líneas y la cantidad de unidades fabricadas desde di-
ciembre de 2015.

2. Confi rme si se han producido o se están produ-
ciendo vallas metálicas en la Fábrica Militar Río Terce-
ro. Detalle la cantidad de unidades producidas (o a ser 
producidas) y a orden de qué organismo se las fabrica.

3. Confi rme si la fábrica argentina de aviones “Briga-
dier San Martín” (FADEA) se encuentra produciendo, o 
tiene planes de producción, de vallas metálicas. Detalle 
la cantidad de unidades producidas (o a ser producidas) 
y a orden de qué organismo se las fabrica.

4. Cualquier otra información que sirva al presente.

Nilda C. Garré. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar el 
provecto de resolución de la señora diputada Garré, 
cree innecesario introducir modifi caciones al texto ori-
ginal, dando curso favorable al dictamen que antecede.

Nilda C. Garré.

Impreso el día: 8 de septiembre de 2017
Término del artículo 113: 19 de septiembre de 2017 


